RES. 2961/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE SETIEMBRE DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0005459, Ent. N° 4215/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior, relacionadas con la Licitación Pública Nº 9/2018, convocada para la Adquisición de Insumos Informáticos, hasta las cantidades y de acuerdo a las especificaciones del Anexo II;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 17 de julio de 2017, se presentaron las siguientes firmas: AJS SRL, DISTRICOMP S.A, EMME SISTEMAS S.A, INFOPRINT SRL, LA OFICINA SRL, NELFER S.A, NISUL S.A, PALDIR S.A, ROMIS S.A, SAQUIERES PARADERA S.A, SURAMBIENTE SRL, TECNOLYN S.A, TERCIR SRL, VACODIR S.A, VAITJEVICIUS SINKUNAITE ENRIQUE FERNANDO;
 2) que se adjunta informe de la Comisión Asesora de fecha 26 de julio de 2018, en relación a cada una de las ofertas desde el punto de vista formal;
 3) que asimismo luce informe técnico elaborado por el Área de Tecnologías de la Información y Comunicación de fecha 8 de agosto de 2018, en el que se establece que:

3.1) las propuestas presentadas por: VACODIR S.A, VAITJEVICIUS SINKUNAITE ENRIQUE FERNANDO, SURAMBIENTE SRL, TECNOLYN S.A, DISTRICOMP S.A, EMME SISTEMAS S.A, INFOPRINT SRL, LA OFICINA SRL, NELFER S.A, NISUL S.A y PALDIR S.A., no se toman en cuenta, por no ser admisibles con los requisitos exigidos en el Pliego;

3.2) quedaron desiertos los siguientes ítems: 1, 19, 24, 28, 31, 33, 39, 49, 57, 58, 65, 67, 68, 69, 72, 73, 90, 95, 96, 99, 114 y 121, por no haberse recibido propuestas de las empresas que sí cumplen con los requisitos exigidos en el Pliego;
 4) que por informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones de fecha 21 de agosto de 2018, se sugiere, de acuerdo al criterio de evaluación establecido en el Pliego:

4.1) no considerar las siguientes ofertas:

4.1.1) AJS SRL y LA OFICINA, por no cumplir con el artículo 6 del Pliego;
4.1.2) DISTRICOMP S.A., por no cumplir con los artículos 6 y 20 del Pliego (plazo);
4.1.3) EMME SISTEMAS, INFOPRINT SRL, NELFER S.A, NISUL S.A, PALDIR S.A, por no cumplir con el artículo 6 del Pliego de Condiciones, en la parte de Antecedentes Financieros del oferente;
4.1.4) SURAMBIENTE SRL, TECNOLYN, VACODIR S.A y  VAITKEVICIUS ENTRIQUE, por no cumplir con el artículo 6 del Pliego de Condiciones, en la parte de Antecedentes Financieros del oferente y línea de crédito;
4.2) adjudicar, conforme el informe realizado por el Área Tecnológica de la Información y Comunicación, a las firmas: ROMIS S.A según detalle adjunto, por la suma de U$S 159.738,26, a TERCIR SRL, según detalle, por la suma de U$S 200.232,50, a SAQUIERES PARADEDA, por la suma de $ 822.688,70, siendo la erogación total de: $ 822.688,70 impuestos incluidos y                   U$S 359.970,76 impuestos incluidos;
4.3) declarar desiertos los ítems: 1, 19, 24, 28, 31, 33, 39, 49, 57, 58, 65, 67, 68, 69, 72, 73, 90, 95, 96, 99, 114 y 121;
4.4) efectuar una contratación Directa por Excepción al amparo del artículo 33, literal C, numeral 2 del TOCAF, para adquirir los ítems que quedaron desiertos;
 5) que consta Proyecto de Resolución adoptado por el Director General de Secretaría ad referéndum de la intervención de este Tribunal, adjudicando el llamado conforme lo sugerido por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;
 6) que se adjuntan Documentos de Afectación         Nos. 1348 y 1349 de fecha 31.5.2018, con cargo al Inciso 04 MI, UE 001 Secretaría del Ministerio del Interior, Financiamiento 1.1, Programa 460, Proyecto 000, Objeto del Gasto 197, Aux 000, por un total nominal de $ 10.240.000 y Proyecto 972, Objeto del Gasto 341, Aux 000, por un total nominal de $640.000 respectivamente;
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;
 2) que la contratación directa que se autoriza, deberá ser sometida a la intervención de este Tribunal o del Contador Auditor, según corresponda por su monto;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio del Interior, la intervención del gasto total de $ 822.688,70 impuestos incluidos y U$S 359.970,76 impuestos incluidos, a favor de: ROMIS S.A, TERCIR SRL, y SAQUIERES PARADEDA, según detalle expresado en el Resultando 4.2, previo control de su imputación al Grupo adecuado, así como de lo establecido en el Artículo 3º de la Ley 18.244;
2) Cométese asimismo, a la referida Contadora la verificación, previo al pago, de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza de fecha 27 de mayo de 1958, en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución de este Tribunal de 16 de junio de 2010);
1) Téngase presente lo señalado en el Considerando 2);
2) Comuníquese a la Contadora Auditora; y
3) Devuélvase al Ministerio del Interior.
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